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RESCRIPTUM EX AUDIENTIA SS.MI: Rescripto del Santo Padre Francisco por el cual se
establece la institución de la Fundación Vaticana Juan Pablo I

El Santo Padre Francisco, en la audiencia concedida al Cardenal Secretario de Estado abajo firmante el 10 de
febrero de 2020, ha establecido la institución de la Fundación Vaticana Juan Pablo I, con personalidad jurídica
canónica y civil y con sede en la Secretaría de Estado.

El propósito de la Fundación es la valorización y la difusión del conocimiento del pensamiento, las obras y el
ejemplo del Papa Juan Pablo I.

La Fundación se regirá por las leyes canónicas, por las vigentes en la Ciudad del Vaticano y por el Estatuto
anexo, aprobado por el Sumo Pontífice y que debe entenderse como parte integrante del presente acto.

El Santo Padre Francis también ha nombrado, de conformidad con el artículo 7 de los Estatutos y a los efectos
del mismo, al Presidente de la Fundación en la persona del Secretario de Estado abajo firmante

Desde el Vaticano, 17 de febrero de 2020

PIETRO CARD. PAROLIN
Secretario de Estado de Su Santidad


